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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo del municipio de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz) (Expte. núm. 027/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Sím-
bolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas de do-
tarse de los símbolos representativos que estimen oportunos, 
siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, 
modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las 
prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz) ha realizado 
los trámites tendentes a la adopción de su escudo municipal, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la 
mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 29 de diciembre de 2006, con 
el quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada 
Ley, la adopción de su escudo municipal, con la siguiente 
descripción:

- De azur una torre de oro, aclarada de gules, sobre dos 
peñas en su color, que emergen de ondas de azur y plata, la 
torre acostada de dos leones rampantes de oro y al timbre 
corona real abierta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 22 de enero de 2007 se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo municipal 
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz) en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la 
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
273/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Córdoba, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 273/2006, contra la Orden de 27 de febrero de 2006, 
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Antonio Lora López contra la Resolución de 2 de 
agosto de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes el la provincia, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
2346/2006, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2346/2006 contra la Re-
solución de 21 de julio de 2006, por la que se hace pública 
la relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los 
aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
(D. 1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


